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1 INTRODUCCIÓN

Como introducción al uso del sistema de Euskal Etxeak, se citan a continuación

las características generales de las páginas que los componen.

Las Euskal Etxeak que deseen enviar solicitudes a través del sistema deberán

de acceder al mismo mediante un certificado electrónico de Euskal Etxea

expedido por IZENPE.

Previamente a cualquier otro proceso, la Euskal Etxea deberá haber completado

los siguientes pasos:

Instalación del toolkit de IZENPE.

Instalación del certificado de Euskal Etxea.

Conexión del lector de tarjetas al puerto USB del PC.

Introducción de la tarjeta IZENPE en el lector.

Los dos primeros pasos no deberán repetirse si las gestiones se hacen

posteriormente desde el mismo PC. Si se intenta realizar nuevas solicitudes en

otros equipos, habrá que seguir de nuevo los 4 pasos anteriores.

Se permitirá el acceso al sistema a todos los certificados de Euskal Etxeak,

siempre que se verifique la validez de dicho certificado.

Nota importante: Se recomienda introducir la tarjeta IZENPE en el

lector, y no sacarla durante todo el proceso de envío de las solicitudes.

También hay que destacar que es obligatorio utilizar Internet Explorer

como navegador, y no se debe tener activado el bloqueo de ventanas

emergentes (pop-ups), puesto que se utiliza una ventana de este tipo

para conectarse a los servidores de Gobierno Vasco.
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2 SOLICITUD DE AYUDA A SITUACIONES DE NECESIDAD

Se accede a esta pantalla desde la página del Departamento. Se muestra un

formulario de solicitud con los datos necesarios para pedir una ayuda a

situación de necesidad.

Antes de mostrar el formulario, se mostrará una pantalla para iniciar una sesión

de XLNETS.

Ya desde este momento, deberemos haber introducido la tarjeta IZENPE en el

lector de tarjeta, y que éste se encuentre conectado al puerto USB de nuestro

PC.

En la página de inicio de sesión de XLNETS, pinchar sobre el link de Usar

certificado.
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En la página del PIN, incluir la clave de la tarjeta de la Euskal Etxea y,

posteriormente, pinchar sobre el botón de OK. A continuación se cargará el

formulario seleccionado, tal y como se muestra en la imagen de la siguiente

página. A la vez, se abrirá una ventana como la siguiente, donde se indica que

hemos abierto conexión con los servidores del Gobierno Vasco. Esta ventana

deberá mantenerse siempre abierta, durante todo el tiempo que

estemos realizando la solicitud.

Si esta ventana no se abre, el proceso de solicitud no se podrá realizar

correctamente.
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Dependiendo del idioma que se seleccionó desde la página de euskadi.net, la

solicitud se presentará en un idioma o en otro.

Nota importante: Si se intenta entrar a la solicitud con una tarjeta que no sea

de una Euskal Etxea, aparecerá un mensaje en pantalla indicando que no se

poseen los permisos necesarios, y por tanto no se podrá enviar ninguna

solicitud. Únicamente podrán solicitarse ayudas con la correspondiente tarjeta

de la Euskal Etxea.
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Por otro lado, existe un plazo para el envío de las solicitudes. Si pasado este

plazo, cualquier Euskal Etxea intentase realizar una solicitud, no podría hacerlo,

ya que le aparecería un mensaje indicando que dicho plazo no se encuentra

abierto.

Es importante señalar que el formulario no se rellena y se envía en un solo

paso. En la parte superior puede verse cómo nos indica la secuencia de pasos

por la que pasará el asistente. De hecho, en esta primera pantalla lo que vamos

a hacer es incluir todos los datos necesarios de la solicitud, y en siguientes

pantallas, se adjuntarán documentos, se firmará digitalmente y se realizará el

envío definitivo de la solicitud.

Resulta importante también indicar que el proceso de envío de la solicitud,

pasando por cada uno de los pasos, es obligatorio realizarlo de una sola vez. Es

decir, no se va a poder rellenar parte de la solicitud, cerrar el navegador y

continuar otra vez. O incluso rellenar toda la solicitud pero dejar para otro

momento la inserción de documentos. Todo debe hacerse de una sola vez,

hasta que nos ofrezca la descarga del Justificante de la solicitud, tal y

como veremos más adelante. Por lo tanto, se recomienda tener

preparados los documentos digitales que vamos a enviar

telemáticamente en alguna carpeta local del PC.
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Vamos a revisar ahora el formulario inicial, y las particularidades que tienen

algunos de sus campos.

De cara a poder visualizarlo correctamente e ir comentando algunos de los

campos, hemos troceado en imágenes todo el formulario. En el navegador,

aparecerá como una sola página web, por la que tendremos que ir

desplazándonos mediante el scroll vertical.
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Podemos observar cómo alguno de los campos contiene un asterisco (*) junto

al texto que lo identifica. Éstos serán los campos obligatorios, es decir, los que

deberemos rellenar para poder seguir adelante con el proceso de envío de la

solicitud.

Los dos primeros campos, Denominación y Código, los extrae automáticamente

la aplicación de la tarjeta IZENPE, por lo que aparecerán precargados. No será

necesario cambiarlos, a menos que alguno de los dos datos no sea correcto.

Nota importante: De cara a una tramitación telemática, seleccionar esta

opción en el formulario.

El Email se añade no sólo incluyéndolo en la caja de texto destinada a tal

efecto, sino añadiéndolo a la lista de la parte derecha mediante el botón

‘Añadir’. Es importante recalcar que no se tendrá en cuenta ningún email de

este campo si no está en la lista. Si al introducirlo se produce algún error,

siempre podemos seleccionar uno, pinchando sobre él en la lista (se marcará en

azul) y eliminarlo con el botón superior de ‘Quitar’. Se pueden añadir tantas

direcciones de correo electrónico como se desee. Dichas notificaciones se

producirán cada vez que la Euskal Etxea reciba una notificación electrónica

enviada por el Departamento, que deberá ser leída en Mis Gestiones, como

veremos más adelante.

Se añade el idioma en el que por defecto se quieren realizar las comunicaciones

telemáticas con la Administración durante la gestión de esta solicitud y su

expediente asociado.

Posteriormente, se incluirán datos propios de la Euskal Etxea: país (seleccionar

de la lista desplegable) y ciudad.

En los datos de la persona necesitada, tan sólo será obligatorio introducir su

nombre y apellidos en los dos primeros campos, ya que el resto son opcionales:

dirección, código postal, ciudad, país, teléfono, fax y email. El código postal y el

teléfono se han preparado para que acepten diversos formatos de letras y

números, para salvar todas las casuísticas presentes en los diferentes países de

origen de las Euskal Etxeak. En el campo Email se puede repetir el correo

electrónico indicado en la parte superior.
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En la parte inferior se muestra un mensaje de gran importancia, ya que hace

referencia a los certificados médicos o información sanitaria personal de la

persona necesitada, que deberá enviarse de forma postal:

“NOTA IMPORTANTE: en la siguiente pantalla tendrá acceso a la

aportación telemática de documentación. Desde ella no se podrán

aportar el/los certificado(s) médico(s), exponentes de la situación

sanitaria y justificantes de la situación de extrema necesidad y/o de los

gastos que ocasiona la asistencia sanitaria. Dicho envío deberá

realizarse de forma postal.”

Una vez rellenados todos los datos, se pulsará el botón inferior “Siguiente”. El

botón “Cancelar” eliminará los cambios introducidos en el formulario.

Una vez pulsado el botón “Siguiente”, se realizará la validación de los datos

introducidos, y en caso de haber algún dato erróneo se mostrará la misma

pantalla del formulario indicando cuáles son. Existirán varios posibles errores:

 Algunos de los campos obligatorios no ha sido rellenado. Se vuelve a

cargar el formulario, con todos los datos rellenos tal y como se pulsaron,



AYUDAS DE EXTREMA NECESIDAD – MANUAL DE USUARIO Pág. 12

pero marcando claramente sobre cada campo los obligatorios no

rellenados.

 Alguno de los campos rellenados no tiene el formato adecuado. Se sigue

el mismo procedimiento que en el error anterior, pero indicando que el

formato no es el correcto. Por ejemplo, si incluimos un Email sin @.

 La persona necesitada, para la Euskal Etxea indicada en la tarjeta de

IZENPE, únicamente puede enviar una solicitud por convocatoria. Por

tanto, si dicha persona necesitada intentase enviar una segunda solicitud

en el mismo año y desde la misma Euskal Etxea, aparecería una pantalla

como la siguiente avisándonos de ello y pulsando el botón ‘Atrás’

volveremos al formulario con todos sus datos rellenos. Únicamente podrá

enviar una nueva solicitud, si se trata de una persona necesitada

diferente.
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Si todos los datos son correctos, se irá al paso siguiente. Pero de nuevo,

remarcar que con este primer paso sólo hemos rellenado el formulario. La

solicitud no está enviada y si cerramos el navegador, no habremos hecho nada.

La siguiente vez deberíamos empezar de nuevo de cero.

La segunda pantalla de la solicitud la presentamos en la página siguiente.

Podemos ver cómo el primer paso, “Rellenar solicitud” ya se ha marcado en

negro, porque lo hemos superado, y actualmente estamos en el segundo paso,

“Adjuntar documentos”. Como hemos indicado al comienzo, es interesante que
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los documentos digitales a adjuntar se encuentren listos para utilizarlos y

accesibles en alguna carpeta del PC desde el que estamos realizando la

solicitud.

En la pantalla observamos cómo nos ofrece una lista de documentos por

defecto que se van a requerir para gestionar telemáticamente, aunque no es

obligatorio adjuntarlos en este momento. Para cada uno, el método de

insertarlos en la solicitud será pulsar en ‘Añadir documento’ para incluir el

archivo adecuado a cada caso.

Nota importante: los botones “Buscar documento” presentes en la pantalla

sirven en caso de haber adjuntado algunos de los documentos requeridos en

ocasiones anteriores. Por lo tanto, en la solicitud actual, como es difícil que se

repitan documentos entre solicitudes, se recomienda no utilizar esta

opción.

Cuando pulsamos en cualquier caso el botón “Añadir Documento” se cargará

otra pantalla, desde la que el usuario podrá acceder a local a buscar el archivo

digital.

Al pulsar el botón de examinar se abrirá una ventana para seleccionar el

documento que se desea añadir.
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Una vez elegido y pulsado el botón “Abrir”, se volverá a la pantalla anterior,

pero ya presentará el nombre del documento.

Habrá que pulsar dos botones, “Añadir documento” y posteriormente, tras

recargarse la página, “Adjuntar documento”. Con ello, se volverá a la lista
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completa de documentos, y en el caso seleccionado, ya nos aparecerá que el

documento está adjuntado.

En la siguiente pantalla vemos cómo aparece un nuevo botón, “Quitar” para

eliminar un documento si nos equivocamos en su inserción.

Debe quedar claro por lo tanto que para cada documento, hay que hacer lo

siguiente:
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 Pulsar “Añadir documento” sobre el que queramos incluir.

 En la siguiente ventana, buscarlo con “Examinar” y subirlo con

“Aceptar”.

 En dicha pantalla, pulsar primero “Añadir documento” y, tras recargarse

la pantalla, “Adjuntar documento”.

Con todo esto volvemos a la lista de documentos con el archivo añadido a la

solicitud.

No sólo se podrán añadir los documentos que se nos presenta en la lista. Si el

solicitante lo cree oportuno, podrá añadir otros no reflejados en dicha lista.

Para ello, en la parte superior existe el apartado “Otros documentos”. Si se

incluye ahí la “Descripción del documento” y se pulsa el botón “Aceptar”,

añadirá una nueva posibilidad a la lista con ese nombre. A partir de ahí, la

inclusión del documento seguiría el mismo proceso antes descrito.
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Este tercer paso, marcado en la parte superior como “Firmar solicitud” nos

ofrece la posibilidad de repasar todo lo que el solicitante ha introducido en el

formulario del primer paso, así como la lista de documentos adjuntados en el

segundo paso. Si el solicitante no está de acuerdo con algo, aún puede volver y

cambiarlo sin temor a perder ningún cambio.

Desde esta página, si está de acuerdo con todo, irá a la parte inferior, al botón

de “Firmar” y se lanzará el proceso de firma. Este proceso exige que la tarjeta

IZENPE esté introducida en el lector de tarjetas y que éste se encuentre

conectado al puerto USB del PC.

Primero saldrá una ventana para confirmar con qué certificado se quiere

firmar. Se acepta y pulsa el botón inferior izquierdo de “Sinatu/Firmar”.
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Luego aparecerá una ventanita para introducir el PIN.

Una vez introducido el PIN, ya estará firmada la solicitud, pero no enviada aún.

Con ello, habremos llegado al último paso, pero aún no se habrá enviado. De

esta forma, si cerrásemos aquí el navegador, perderíamos todo lo realizado

hasta ahora.

Tras firmar, habremos pasado al cuarto y último paso del asistente.
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En este paso no hay nada que rellenar. Tan sólo nos muestra el mismo

resumen que en el paso anterior, pero en este caso, vemos en la parte inferior

un recuadro en gris llamado “Firmado digitalmente por”. De esta forma,

comprobamos que, efectivamente, el formulario se ha firmado electrónicamente

de forma correcta. Por lo tanto, nos queda el último y definitivo paso, “Enviar

solicitud”.

Pulsando este botón, la solicitud, con su formulario, sus documentos asociados

y su firma electrónica se envían al sistema Telemático del Gobierno Vasco.

Mientras esto ocurre, aparecerá una ventana como la siguiente.

Nota importante: Este proceso no debe detenerse, ya que hasta que

finalice, la solicitud no ha sido realmente enviada. El tiempo de envío puede

variar, dependiendo de su velocidad de conexión o del tamaño de los ficheros

adjuntados en el paso 2º.

Si la solicitud se envía correctamente, aparecerá una ventana como la

siguiente.
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Es en este caso, y sólo en este caso, cuando la solicitud ya ha sido enviada

correctamente.

Nota importante: No debe cerrar aún su navegador. A pesar de que la

solicitud ya ha sido enviada, aún debe descargar el justificante legal de su

envío de solicitud. Este justificante lo podrá guardar en local o incluso

imprimirlo, para utilizarlo en sus posteriores comunicaciones con la

Administración.

A continuación, se presenta un ejemplo de dicho justificante. En él, se puede

observar el número de entrada que el Registro de Entrada del Gobierno Vasco

le ha asignado, así como la hora según dicho Registro (no la hora local del

solicitante) en que se le da entrada en la Administración Vasca. Se añaden

además otros datos de interés de la solicitud.
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En la parte inferior, ofrece el enlace “Guardar justificante” para salvar en local

este documento. Al hacerlo aparecerá una ventana como la siguiente, en la que

deberemos pulsar el botón “Guardar”.
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Si no vamos a realizar más solicitudes, ya se puede cerrar el navegador. La

solicitud ha sido correctamente enviada, y hemos guardado el justificante que

lo atestigua.

Nota importante: Antes de cerrar el navegador, debe volver a la ventana

emergente de sesión que se abrió al comienzo del proceso. En ella, pulse el

enlace superior derecho “Cerrar sesión”. Esta ventana se cerrará

automáticamente y ya puede cerrar su navegador desde donde envió la

solicitud.

Nota importante: recordar que cada persona necesitada únicamente

puede enviar una solicitud por convocatoria; es decir, anualmente

únicamente puede enviar una solicitud. Si una persona necesitada

envía una solicitud, y posteriormente intenta enviar otra se mostrará

un mensaje indicando que dicha acción no puede realizarse.
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3 MIS GESTIONES

Mis Gestiones es el lugar donde los ciudadanos, Euskal Etxeak, etc. pueden
consultar y tramitar sus expedientes y certificaciones con la administración.
Permite realizar pagos, recibir notificaciones, etc. tal y como se haría
presencialmente en cualquier ventanilla de la administración.

Pinchando en "Mis Gestiones" aparecerá una página para que se use la tarjeta
de IZENPE y de esta manera se identifique quén es la persona que va a
consultar y tramitar. Por tanto, para acceder a mis expedientes es necesario
poseer una tarjeta de firma electrónica.

"Mis Gestiones" es un resumen de todos los expedientes, pagos, notificaciones
y certificaciones que la Euskal Etxea conectada tiene actualmente activos con la
Administración Vasca.

En caso de los expedientes éstos se clasifican según su estado, o acciones que
se puedan realizar sobre estos. Se podrá ver el detalle de los expedientes
pinchando sobre la descripción de éste.

Además de poder ir al detalle, también se podrán hacer algunas acciones
telemáticas relativas al estado del expediente en caso de ser el titular del
expediente. Por ejemplo, si está pendiente de presentar documentación, tendrá
un botón para poder presentar nueva documentación, si está pendiente de
recoger una notificación, se mostrará un botón para poder leer dicha
notificación, etc.

3.1 SEGUIMIENTO DE LA SOLICITUD

Para realizar el seguimiento de una solicitud tramitada telemáticamente, se

debe acudir al portal Zuzenean Online donde, después de pulsar el botón

"Entrar" de la parte izquierda y de identificarse con la tarjeta de IZENPE, se le

presentará en pantalla el estado de sus trámites digitales con la Administración

vasca:

https://www6.euskadi.net/s06-8742/es/contenidos/novedades/home/es_15140/texto.html
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En la página de inicio de sesión de XLNETS, pinchar sobre el link de Usar

certificado.

En la página del PIN, incluir la clave de la tarjeta de la Euskal Etxea y,
posteriormente, pinchar sobre el botón de “OK”. A continuación se mostrará la
lista de expedientes abiertos, así como su estado actual. Los diferentes estados
en los que pueden encontrarse los expedientes, son los siguientes:
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 Pendiente de recoger notificación  la Euskal Etxea tiene una
notificación electrónica enviada por Gobierno Vasco pendiente de
recoger, y por tanto, hasta que no se lea, rechace o expire dicha
notificación, la Administración quedará a la espera, tal y como ocurre
con el correo certificado postal, que debe ser firmado para su recogida y
la generación del pertinente acuse.

 Pendiente de aportar documentación  La Euskal Etxea debe aportar
una documentación que se le ha requerido en un requerimiento de
subsanación. Hasta que no se aporte dicha documentación, o expire el
plazo de entrega, la Administración quedará a la espera.

 En tramitación  en este caso es la Administración quien está
tramitando el expediente, y por tanto la Euskal Etxea únicamente puede
consultar su expediente. Es la Euskal Etxea la que queda a la espera de
lo que haga la Administración.

Pinchando en el link del expediente en curso, se accede a la información
detallada del expediente. En esta pantalla aparecen todos los datos relativos al
expediente en curso (procedimiento al que pertenece, órgano gestor, nombre y
código de la Euskal Etxea,…). También se muestra un histórico de la
tramitación hasta el momento, desglosando todas las tareas que han ejecutado
tanto la Euskal Etxea como la Administración, relacionadas con el expediente
consultado.
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En la parte inferior existe un botón de Adjuntar Documentos, disponible
siempre mientras el expediente esté abierto, el cual sirve para aportar los
documentos a la Administración que se crean necesarios para completar el
expediente.

Nota: este botón no sustituye al estado de “Pendiente de aportar
documentación” desde el que se permitirá subsanar documentación requerida
por la Administración Vasca. Se trata de un método para aportar documentos
de otro tipo, que la Administración pueda requerirle en cualquier momento.
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3.2 RECOGER REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN

Cuando una Euskal Etxea tenga pendiente de recoger una notificación
electrónica enviada por la Administración Vasca, recibirá un e-mail de aviso en
su correo electrónico, informándole de este hecho y facilitándole además la
dirección a la que debe acceder para recoger dicha notificación:
https://www6.euskadi.net/s06-
8742/es/contenidos/novedades/home/es_15140/texto.html

Nota importante: Si la Euskal Etxea ha incluido junto con la solicitud, toda la
documentación que se le exigía, y dicha documentación era correcta, no será
necesario recoger notificaciones con requerimientos de subsanación, ya que
dicha solicitud estará ya lista para ser resuelta favorable o denegatoriamente
por la Administración Vasca.

En la pantalla que se muestra, hay que pinchar en el botón “Entrar” e introducir
en PIN de la tarjeta como en anteriores ocasiones. Una vez en Mis Gestiones el
expediente aparecerá debajo del estado “Pendiente de recoger notificación”.

https://www6.euskadi.net/s06-8742/es/contenidos/novedades/home/es_15140/texto.html
https://www6.euskadi.net/s06-8742/es/contenidos/novedades/home/es_15140/texto.html


AYUDAS DE EXTREMA NECESIDAD – MANUAL DE USUARIO Pág. 32

Para ver la notificación debe pincharse en el botón “VER NOTIFICACIÓN” y
acceder así a la bandeja de notificaciones y comunicaciones. Desde esta
pantalla será posible leer, rechazar o incluso no hacer nada con la notificación,
pinchando en el link correspondiente.
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Las opciones a realizar son las siguientes:

1. Leer Notificación: la Euskal Etxea, antes de leer la notificación deberá
firmar digitalmente que ha aceptado dicha notificación. Una vez firmada,
se le mostrará tanto la notificación como los documentos adjuntos, si
hubiera.

2. Rechazar Notificación: la Euskal Etxea, antes de dar por rechazada la
notificación, deberá firmarla digitalmente.

3. Volver: la Euskal Etxea no deberá firmar nada, y el efecto de esta acción
es que no ha hecho nada.

Luego aparecerá una ventanita para introducir el PIN.

Una vez firmado, es posible acceder tanto al texto de la notificación enviada (en
este caso será normalmente del tipo “Adjunto remito…”) como a los
documentos adjuntos a la notificación, mediante el hiperenlace presente en la
parte inferior. Finalmente se podrá acceder a todos los datos relativos a la
misma.
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Se ofrece la posibilidad de guardar tanto la notificación como el justificante de
lectura del mismo, mediante los botones “Guardar notificación” y “Guardar
justificante” respectivamente. Aún no guardando nada en este momento, desde
el portal de Mis Gestiones siempre será posible acceder a todas las
notificaciones aceptadas en cualquier momento, desde “Mis Gestiones /
Notificaciones y comunicaciones / Notificaciones aceptadas / rechazadas y
comunicaciones”.
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3.3 ENVIAR DOCUMENTOS DE SUBSANACIÓN

Cuando una Euskal Etxea no haya aportado todos los documentos que se le
requirieron en la solicitud, o cuando alguno de los documentos aportados no
sea correcto, recibirá, en una notificación electrónica, un Requerimiento de
Subsanación para que aporte dichos documentos. Como toda notificación
electrónica, irá acompañada de un aviso en e-mail. Deberá leer la notificación
electrónica para poder acceder al documento en el cual se le indica el/los
documento/s que debe aportar. En ese momento, el expediente aparecerá bajo
el estado “Pendiente de aportar documentación”, junto con un botón
“ADJUNTAR DOCUMENTACIÓN” para poder realizar la subsanación del/de los
documento/s.

Al pinchar en este botón, se abrirá una nueva ventana, y se deberán seguir los
mismos pasos que al enviar una solicitud; estos pasos vienen indicados en la
parte superior, a modo de asistente. En la primera pantalla se muestran los
datos del titular de la solicitud, entre otros. Hay que pinchar en el botón
“Siguiente” para poder continuar.
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En la siguiente pantalla aparece una lista con todos los documentos que debían
haberse adjuntado en la solicitud. Esto no quiere decir que haya que volver a
adjuntarlos todos. Para saber qué documentos debe subsanar cada Euskal
Etxea, deberá leer el documento adjunto en la notificación de subsanación, y
adjuntar únicamente los que se le indican en él.
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Para adjuntar el/los documento/s requerido/s, únicamente deben seguirse los
mismos pasos que al enviar la solicitud. Es decir, pinchar en el botón “Añadir
Documento” correspondiente al/a los documento/s a adjuntar, seleccionar del
PC el/los documento/s correspondiente/s, pinchar en “Añadir documento” y
finalmente en “Adjuntar documento”.
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En la siguiente pantalla se muestran los datos de la aportación que se está
realizando, para que, si se está de acuerdo con todo, firmar dicha aportación. Si
se desea modificar algún dato, se dispone del botón “Atrás”.
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Pinchando en el botón “Firmar” se mostrará el texto que se va a firmar.
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Luego aparecerá una ventanita para introducir el PIN.
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Una vez pulsado en botón de la firma, la aportación con sus documentos

asociados y su firma electrónica se envían al sistema Telemático del Gobierno

Vasco.

Mientras esto ocurre, aparecerá una ventana como la siguiente.
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Nota importante: Este proceso no debe detenerse, ya que hasta que

finalice, la aportación no ha sido realmente enviada. El tiempo de envío puede

variar, dependiendo de su velocidad de conexión o del tamaño de los ficheros

adjuntados en el paso 2º.

Si la aportación se envía correctamente, aparecerá una ventana como la

siguiente.

Nota importante: No debe cerrar aún su navegador. A pesar de que la

aportación ya ha sido enviada, aún debe descargar el justificante legal de su

envío. Este justificante lo podrá guardar en local o incluso imprimirlo, para

utilizarlo en sus posteriores comunicaciones con la Administración.
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A continuación, se presenta dicho justificante. En él, se puede observar el

número de entrada que el Registro de Entrada del Gobierno Vasco le ha

asignado, así como la hora según dicho Registro (no la hora local del

solicitante) en que se le da entrada en la Administración. Se añaden además

otros datos de interés del envío.

En la parte inferior, ofrece el enlace “Guardar Justificante” para salvar en local

este documento. Al hacerlo aparecerá una ventana como la siguiente, en la que

deberemos pulsar el botón “Guardar”.
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En este momento ya se puede cerrar el navegador. La aportación ha sido

correctamente enviada, y se ha guardado el justificante que lo atestigua.
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Al cerrar en navegador, vuelve a aparecer la lista de expedientes en Mis
Gestiones. Si no se desea hacer nada mas, únicamente se debe cerrar la sesión
y después el navegador. Para ello debe volver a la ventana emergente de
sesión que se abrió al comienzo del proceso y en ella, pulsar el enlace superior
derecho “Cerrar sesión”. Esta ventana se cerrará automáticamente y ya podrá
cerrar su navegador.

3.4 ENVIAR DOCUMENTACIÓN ADICIONAL

Si se desea aportar algún documento adicional durante la tramitación del
expediente, normalmente a petición de la Administración Vasca, se dispone de
un canal continuamente abierto. Esta opción aparece en el detalle de cada
expediente, en el apartado “Aportar documentación adicional” el cual dispone
de un botón denominado “Adjuntar documentación”.
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Pinchando en ese botón, se abre una nueva ventana, en la que parecen los
datos del expediente en curso. Pinchando en el botón “Siguiente”, se ofrece la
posibilidad de aportar tantos documentos comos e desee.
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Para aportar los documentos, debe introducirse primero el nombre del
documento a aportar en la caja de texto denominada “Descripción del
documento”, y pinchar en el botón “Aceptar”. De este modo, se mostrará una
ventana con un botón “Añadir documento”, para poder seleccionar el
documento a añadir.
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Para añadir el documento deseado, se debe proceder del mismo modo que para
enviar una solicitud, o incluso un documento de subsanación. Pinchar en el
botón “Examinar”, seleccionar el documento, pinchar en “Añadir documento” y
finalmente en “Adjuntar documento”.
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Una vez adjuntado el primer documento, pueden adjuntarse todos los
documentos deseados, siguiendo el procedimiento anterior.
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Cuando se han adjuntado todos los documentos necesarios, se da por finalizado
este tercer paso, y se procederá a firmar la aportación de documentos
adicionales. Como siempre, la utilización de la tarjeta de IZENPE en este paso,
es imprescindible. Pinchando en “Firmar”, se procede a firmar la aportación
adicional.
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Luego aparecerá una ventanita para introducir el PIN.
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Una vez firmada la solicitud de aportación de documentos adicional, sólo queda
enviarla a la Administración, utilizando para ello el botón “Enviar”. Una vez
más, se mostrará un justificante de registro, el cual deberemos de guardarlo,
mediante el botón “Guardar Justificante”.
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En este momento ya se puede cerrar el navegador. La aportación ha sido
correctamente enviada, y se ha guardado el justificante que lo atestigua.
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3.5 DESISTIR

Para desistir de la solicitud enviada a la Administración, en necesario acceder al
portal de Mis Gestiones, y realizar desde allí el desistimiento.

Si se accede al detalle del expediente del cual se quiere desistir, aparecerá un
link “Realizar Desistimiento” para tal fin. Desistir de la ayuda supone, por parte
del solicitante, que no desea seguir con la tramitación de su expediente, y que
por tanto, no obtendrá la ayuda solicitada. Para poder desistir, es necesario
primero avisar a la Administración.

Pinchando en el link “Realizar desistimiento”, se abre una nueva ventana en la
cual se muestran, entre otros datos, los datos del expediente del cual se quiere
desistir.

Además, el desistimiento producirá otro efecto paralelo, y es que, a partir
del momento en que la Administración Vasca acepte dicho desistimiento, la
Euskal Etxea estará en disposición de realizar otra solicitud de ayuda a
situación de necesidad para la convocatoria actual, si así lo desea.
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En esta pantalla habrá que rellenar la parte “A fin de que se reconociese”
indicada con el título “Expone”, así como la parte “A fin de que” del apartado
denominado “Solicita” de forma obligatoria. Una vez se han rellenado las dos
partes, pinchar en el botón “Siguiente”.

Es posible, aunque no obligatorio, aportar algún documento a la solicitud de
desistimiento, si se cree necesario. Para ello se facilita el apartado de “Otros
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Documentos” explicado anteriormente. Si no se desea aportar ningún
documento, pinchar en “Siguiente”.

Una vez se ha rellenado y adjuntado lo correspondiente, debe procederse a
firmar la solicitud de desistimiento. Para ello será necesario, como siempre,
hacer uso de la tarjeta de IZENPE.
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Pinchando en “Firmar”, se procede a firmar la solicitud de desistimiento.
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Después aparecerá una ventanita para introducir el PIN.

Una vez firmada la solicitud de aportación de documentos adicional, sólo queda
enviarla a la Administración, utilizando para ello el botón “Enviar”.
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Una vez más, se mostrará un justificante de registro, el cual deberemos de
guardarlo, mediante el botón “Guardar Justificante”.
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En este momento ya se puede cerrar el navegador. La aportación ha sido

correctamente enviada, y se ha guardado el justificante que lo atestigua.
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3.6 RECOGER LA RESOLUCIÓN

Una vez se hayan estudiado todas las solicitudes, la Administración tomará una
decisión respecto a las cantidades a entregar a cada Euskal Etxea. En ese
momento, la Administración enviará una notificación a cada Euskal Etxea con la
Resolución de Adjudicación.

Por tanto, la Euskal Etxea tendrá pendiente de recoger una notificación de
resolución enviada por la Administración Vasca, y será cuando recibirá un e-
mail de aviso en su correo electrónico, informándole de este hecho y
facilitándole además la dirección a la que debe acceder para recoger dicha
notificación:
https://www6.euskadi.net/s06-
8742/es/contenidos/novedades/home/es_15140/texto.html

En la pantalla que se muestra, hay que pinchar en el botón “Entrar” e introducir
en PIN de la tarjeta como en anteriores ocasiones. Una vez en Mis Gestiones el
expediente aparecerá debajo del estado “Pendiente de recoger notificación”.

https://www6.euskadi.net/s06-8742/es/contenidos/novedades/home/es_15140/texto.html
https://www6.euskadi.net/s06-8742/es/contenidos/novedades/home/es_15140/texto.html
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Para ver la notificación debe pincharse en el botón “VER NOTIFICACIÓN” y
acceder así a la bandeja de notificaciones y comunicaciones. Desde esta
pantalla será posible leer, rechazar o incluso no hacer nada con la notificación,
pinchando en el link correspondiente.
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Las opciones a realizar son las siguientes:

1. Leer Notificación: la Euskal Etxea, antes de leer la notificación deberá
firmar digitalmente que ha aceptado dicha notificación. Una vez firmada,
se le mostrará tanto la notificación como los documentos adjuntos, si
hubiera.

2. Rechazar Notificación: la Euskal Etxea, antes de dar por rechazada la
notificación, deberá firmarla digitalmente.

3. Volver: la Euskal Etxea no deberá firmar nada, y el efecto de esta acción
es que no ha hecho nada.
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Luego aparecerá una ventanita para introducir el PIN.

Una vez firmado, es posible acceder tanto al texto de la notificación enviada (en
este caso será normalmente del tipo “Adjunto remito…”) como a los
documentos adjuntos a la notificación, mediante el hiperenlace presente en la
parte inferior. Finalmente se podrá acceder a todos los datos relativos a la
misma.
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El hiperenlace denominado “Resolución” permite acceder al documento de
Resolución de Adjudicación. Al pinchar en dicho hiperenlace, aparecerá una
ventana preguntando qué se desea hacer con dicho documento: Abrir, Guardar
o Cancelar. Para leer el documento es suficiente con pinchar en el botón
“Abrir”. Para guardar el documento en su PC, deberá pinchar en el botón
“Guardar”, y seleccionar la ubicación deseada para guardar dicho documento.
Finalmente, si no se desea hacer nada con le documento, debe pinchar en el
botón “Cancelar”.

Se ofrece la posibilidad de guardar tanto la notificación como el justificante de
lectura del mismo, mediante los botones “Guardar notificación” y “Guardar
justificante”, respectivamente. Aún no guardando nada en este momento,
desde el portal de Mis Gestiones siempre será posible acceder a todas las
notificaciones aceptadas en cualquier momento, desde “Mis Gestiones /
Notificaciones y comunicaciones / Notificaciones aceptadas / rechazadas y
comunicaciones”. Por supuesto, el acceso a los documentos adjuntos en todas
las notificaciones aceptadas siempre será accesible desde esta ruta.

Nota importante: Una vez leída la notificación de Resolución de Adjudicación,
si la Euskal Etxea está de acuerdo con dicha resolución, deberá enviar una
Aceptación de la Resolución, tal y como se indica en el propio documento de
Resolución de Adjudicación.



AYUDAS DE EXTREMA NECESIDAD – MANUAL DE USUARIO Pág. 71

Para enviar dicha aceptación, deberá hacer uso del botón “Adjuntar
documentación” del apartado “Aportar documentación adicional” presente en el
detalle de cada expediente.



AYUDAS DE EXTREMA NECESIDAD – MANUAL DE USUARIO Pág. 72

4 RECUPERACIÓN DE SOLICITUDES ANTERIORES

En los dos tipos de solicitudes, sobre todo en el segundo, el de “Solicitud de

ayuda a situaciones de necesidad”, es especialmente interesante la utilización

de una opción de recuperación de solicitudes anteriores.

¿Cuál es el objetivo de dicha opción? El objetivo es, tanto poder consultar los

datos de aquellas solicitudes anteriores que se han enviado, como poder

recuperarlos de cara a reutilizarlos en una nueva solicitud.

Nota importante: el utilizar las solicitudes anteriores, no evita que haya que

introducir de nuevo todos los documentos necesarios del paso segundo del

asistente, ni completar todos los demás pasos de firma y envío de la solicitud.

Un ejemplo muy claro de reutilización de datos de solicitudes anteriores es el

de “Solicitud de ayuda a situaciones de necesidad”. En este caso, es posible

realizar varias solicitudes, completando todos sus pasos, pero en el primer

paso, el formulario, sólo hay una parte que cambia: la parte de datos de la

persona necesitada. Por lo tanto, ¿por qué obligar al solicitante a tener que

completar de nuevo los datos del centro, etc.? Para evitar este problema, se

utilizará el enlace existente en la parte superior derecha, “Buscar solicitudes

anteriores”.

Este enlace accederá a solicitudes de cada tipo, es decir, desde el formulario

del paso 1 de una “Solicitud prestación económica a situaciones de necesidad”.

Accediendo mediante dicho enlace, aparecerá una lista de solicitudes anteriores

(si las hubiere) tal y como la que se muestra en la ventana siguiente.
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Esta ventana presenta las solicitudes anteriores. Si hay muchas solicitudes y

queremos ver una lista más corta, se puede filtrar utilizando la parte superior

de la pantalla. Se incluyen una fecha desde y otra hasta de entrada de las

solicitudes en el Registro de Entrada de Gobierno Vasco y se lanza la búsqueda

con el botón “Buscar”.

En la parte superior, describe la fecha y nº de expediente de cada solicitud y el

estado del mismo en la parte derecha, en azul.

Pinchando sobre cada solicitud en el enlace de cada fila, se puede consultar un

resumen de los datos que se introdujeron en su día.

Pero lo más interesante es que, si seleccionamos una solicitud con el botón de

la parte izquierda de cada una, podemos cargar todos sus datos sobre el nuevo
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formulario. Para ello, sólo es necesario pulsar el botón inferior “Añadir”. Con

esta operación, estaremos comenzando una nueva solicitud, independiente de

las hechas anteriormente, pero con todos sus datos ya rellenos según lo que

enviamos en la solicitud anterior enviada.

Si ningún otro dato ha variado, sólo se necesitará cambiar los datos de la

persona necesitada para seguir adelante con la solicitud. De esta forma, se

simplifica la introducción de datos en el formulario.


